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ClRCtLAR NUMERO 2*

Faltando todavía que aprontarse por lo» 
pueblos que á continuación se espresarán 

de quiulaa jque ruspcclívaiuen» 
|re se marca pora cubrir sus cupos en las 
quintas de los aftos 1858 y Sí), la Diputa
ción ha acordado prevenir por liliima vez 
á sus Ayautanúentos <}•»« si cu el té run * 
no preciso de lí> dias no cubren las pla
zas con Los números responsables ó siibs' 

.Ututos, scran apruniados uiilítarincule sin 
otro aviso que este por parte de la Dipu
tación.

Lo que se hace saber á los Jquuta- 
míenlos para su ínlcliqeucia y ctnnpli- 
Oucuto. Loqroúo de Lnaro de 1840. 
üodrigo Castanon.

QUINTA DE 1838.

Pueblos'. Plazas-

Abalos. • ........................I
Auguiaiiu • • . .... 2
Aren zana de arriba. . .1
Eugiiua............................ » l
Lumbreras. . . . . . . l
Pecina- ....................  . . t
V entrosa, i

TOTAL.. 8

QUINTA DE 1839.

Pueblos. ' Píazas.

Vilknaera de Cameros, t 
Torrciuuña. . r • . • « I

Ribas................................ 1
* Pecina,........................... 1

Nieva................ .... . .. 1
¿Hinbrera». « . 3
Laguna...........................  1 
luestrilla;........................ 1 
Abalos. ....... 2
i I^alaborra, . « .... 1
/ Logroño. . . . . .. . 1.
I Soto. ....... 1

TOTAL. . • . « L$

nota. Las de estos tres hIUuios por 
iio presentar las certificaciones de los Co- 
niandanles de los cuerpos francos donde 
sirven ios quintos.

DTRA NUMERO J.

îîabîcndo variado las circunstancias qu(í 
precisaban á manlcucr en los pueblos ca
bezas de etapa cierto número de bagages 
cou el título de reten, la Diputaciuu lia 
acordailo que cese desde luego esta me
dida, uo subsistiendo'por mas tiempo que 
basta el dia 10 de Febrero pniximo. En 
sn consecuencia para lijar el metodo de 
cubrir en lo sucesivo los pedidos'de baga
ges que se hicieren cu los pueblos de eta
pa, los Alcaldes primeros de estos convo
carán á la mayor brevedad una junta de 
comisionados de todos los Ayuntamientos 
de su respectivo distrito, en la cual se 
irate y acuerde el mejor medio de llenar 
este servicio en termines «¡uc todos cou- 
tribuyan proporcionalniente y (juedea sa- 
tisíecbos de la legalidad y exaclilud de 
los repartos (pie para el mismo objeto se 
biciersu por dichos Alcaldes; rcmíticiido- 
sc por estos á la Diputación el testimouio 
del acuerdo que se celebre.

Lo que se hace saber « todos los Al
caldes y Jyuntaiuienios de la provincia pa
ra los efectos consiguientes. Loyroiio 28 
de Enero de 18 iO— El iP,^J[t.odriyo 
Çasianon.

Latendencia de Pent as de la Pro’^, 
vincia de Logroño.

* -4
P‘f'ector General de re ntas u 

^rbdrios^ de amortización, en orden circu. ' 
lar de oí de Diciembre que acabo de 
recibir me dice l» siguiente.

”Al trascribir á V. S. esta Di.eccioi^ 
genera en 4 de Marjío i,Itimo el Real de
creto de 22 de Febrero anterior , relati
vo a las Ventas ve.-iGcadas cu la épocA 
coast.tnc.onal de 1823 al 25, le hizo las 
advcrtenc.as que consideró oportunas para 
su ejecución; pero como sin embarco se 
ofrecieron algunas dudas a varias liHeu- 
dencias y Obeinas del ramo , y otras que 
suscitaron diferentes compradores, la Jun
ta de Venta», inteligenciada de ellas, a- 
cordo propancr al Ministerio de Hacienda 
Jo que creyó conveniente; y en vista de 
la Real rcsolucien que le ha sido comu
nicada con facha 15 de Noviembre pró
ximo pasado, ha determinado se manilics- 
te a V. S. por ampliación à lo que le di
jo en la citada fecha de 4 de Marzo pa- 
M su gobierno y el de las Glicinas y 
Arbitrios, que tengan presentes las pre
venciones siguientes:
1Los cornpradores de bienes nacio

nales que lo verihearou á pagar en cré
ditos del Estoiio sin ínteres, satisfarán lo 
que adeuden cu láminas dé esta clase an. 
teriores ó posteriores al 1." de Marzo 
de 1838

2.a Los que lo ejecutaron á pagar el 
tbíto de los remates en docmneiitos de la 
deuda con interés, entregarán titulos al 
portador del 4 y 5 por 100 por mitad 
pai-a satisfacer el Cajiital , sin acumular 
los intereses para completarle; pero como 
no sea fácil <|uc estas mitades puedan ser 
oxaclaiuentc iguales, se les admitirá la di
ferencia (jne hubiese entre uuos y otros 
en los del 5 por 108, esto eS, dando mas 
cantidad en los del », ó ol todo si asi 
Ies conviniese. Si resultase algún pico so
brante, podrá cederle en beneticío del Es
tado.

5.* Lw que comprarvjj á iatisijtçqç
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dos fjHÎnîas parles en deuda «on ínteres, 
y tres quintas sin él , pagarán la mitad 
de las dos quintas parles en titulos del 4 
por ICO, V la otra mitad en los «lel 
en los mismos términos que se expresan 
en la prevención anterior^ y lastres quia* 
tas partes restantes cu láminas sin ínteres 
de cualquiera época.

4 a A lodos los compradores que eslti' 
viesen debiendo un plazo de los tres en 
que remataron las tincas , se les exijirá 
únicamente el 2 por 103 á metálico so
bre el valor de la tercera parle de la 
tasación^ v á los que adeuden dos plazos 
se l^rá del mismo íi por 101) por el 
tone debieron pagar cu 5 de Setiembre 
de tí^G, y cí a por roo de la otra ter
cera parte que venció en'i^u&l día de I8a7 al 
propio respecto eu cada un ano; por manera 
que .debiéndose contar el vencimiento de loa 
plazos desde el 5 de Setiembre de iB.oa, se
gún lo preveuido cu el articulo 4.® del decre
to de las Górtes de 21 de Enero de 1857 
iiempre que los compradoras hayan hecho 
suyos los finios des<le dicha fecha 5 el 
<j«c adeude un plazo se le considerará 

X eneldo en 5 de Setiembre de 1856; y 
»1 que adeude do», en igual día de

5? Desde el día en que respectiva* 
mente hubiesen vencido los plazos , du* 
raulc los cuales han ilisfrutado h»s com
pradores los productos de las fincas, has* 
la el en cpic los hayan sali-fecho ó satis
fagan, habrán de pagar asiinisuio los in
tereses devengados por los créditos en 
que conforme a las prevenciones 2." y 
5/ han de pagar los capitales, admitién* 
doseles para ello los cupones vencidos que 
lleven en $¡ mismos loí^ íilulos. ó los de 
otros, ron 
ee y valor.

tal (juc sean de la ínísma ' ■ró'ísinCw^nes,.
y be disp'jcsto se inserte en este bo

■ (Í.í» El termino de los sesenta dias (juc 
por el nrlici/lo J o d(d mencionado decre
to de 22 tic rehrero último se concedió 
á los deudores de la Veuinsula, y el ile 
ci<‘vlo veintén los «lelas islas adyacentes, 
para que unos y otros pagasen sus descu
biertos, se contará desde la pnblicacioit 
de la presente ciicnlur en el Itoictiu ofi
cial de la respectiva proviecia, mediante 
ú (jue por virtud de las dudas consulta
das para llevarle á efecto, no fue posible 
á los interesodos hacer los pagos en el 
rcferiilo térudno.
- Y 7 » Gorno lo dispuesto en el espre- 
«ado lloal decreto de 22 de Febrero, pa
ra cuya ejecución se comunicaron las ad- 
vertencFas contenidas al pie del misino y 
las presentes, fue sin perjuicio de lo que 
por ley se delcnnine, las Oficinas de Ar
bitrios, bajo su responsabilidad, cnidarnn 
de que todos los compradores á (|uíciies 
comprende otorguen obligación explicita 
ibí <‘slar á lo que en el particular fijase 

l^y* y p^c consiguiente los pagos admi
tidos hasta la fee la» subsistirán en los mis
inos términos (pie lo están.”

ha ffiie he dispúetila se inserte en el 
Jfftlelin oficial de esta prooincia paraco' 
ttociniiento de los (¡ue se hfit>eit cu el ca
sa que en día se: eapi'csa'^ en la tttleli- 
geneia de que la Anioriizacicn laetittrá 
pasada el td'euiuo que señala la preven
ción 7.“ posesión de los facas que en él 
no hegan sido pagados\ q los que las 
posean enfregeren las renias que haiiau 
pcia:ibiiío en lodo ef i’empo que estubieron 
en pos as ion de eliiis. Logroño 26 de

Ener» de 1840.—Joaquin Berrucía.

Comandancia General déla PrO” 
TÍncia de Logroño,

El Sr. Coronel fíefe del E, n't. G. 
del Ejercito del norte en circulai' de 2Í. 
det aclutii me (lice lo siguiente.

”El Exemo. Sr, Secretario dé Estado 
y del Despacho de la guerra en real ôr- 
den de 7 del actual dice al Exemo. Sr. 
General en Gefe de este Ejercito lo que 
copio.— Exciuo. Sr—S. xlí. la Reina 
Gobernadora por resolución de esta fe
cha eo espediente instruido con motivo 
de' la admisión en la caja de la provin
cia de Ead.ijoz del (plinto Juan Pelaya 
del cupo de Rurgnillos apesar de la no
table falta (pie cu su estatura se ha en
contrado después de admitido, y para pre
venir el perjuicio (p«c al remplazo del 
Ejercito resultarla de la repetición deea. 
gos de igual naturaleza, teniendo presen
te lo (lispiieslo sin los artículos 78, 80^ 
81 y 84 de la ley de dos de Noviem
bre de 1837, se ha servido declarar cu
tre otras cosas de contormidadeon c! dic- 
tumen del tribunal supchio de guerra 
y marina, que por punto general asistan 
en lo sucesivo los GoBiandantesde lasca- 
jas de (juiutos al recouocimicnto que ha
cen de I0.S mozos las comisiones de las 
Dipulucitvnes provinciales , firmando en 
cUus las certificaciones de idoneidad y u- 
tilidad de aquellos, sin cuyo requisito Ue 
será válida- su entrega. De real orden lo 
digo á V. E. para su eoHocimieuto y efec
tos correspondientes.—-8-0 ipic traslado á 
V. S. de di ella superior órden para los

ld iu pura la debida publicidad y fines 
consiquientcs. Logroño 26 de Enet'o de

— í?l Brit^qUicr Comandante Gene
ral,—José Sonla-cruz.

MXXíMAS MORALES.

Ea providencia ha hecho las cosas ne- 
cesa»‘¡a-4 á Ji» vida de modo que no puedan 
obtenerse sín el trabajo, y que se carez
ca de ellas cuando ya se ha hecho uso, á 
fin de que esta necesidad que se reproduce 
obligue á uu trabajo que dure tanto co
mo la vida.

Se cansa uno dé todo, excepto del tra-

El trabajo es un censo general, con el 
cual se ha dado al genero humano el sue
lo (pie cultiva y que le alimenta.

El sabio siega desde la mañana; el u«- 
CÎ0 aguarda á la taide para espigar.

I ttu juventud descuidada acarrea una ve
jez imlijcote.

Eos hombrea laboriosos son los que ha
cen vivir á las gentes ociosas.

El hombre debe encontrar la subsisten
cia cu su. traba jo ó cu su familia, y no es- 
pcíiarla jamás de las instituciones del es
tado.

El tiempo que falta ú la pereza , le 
crea la diligencia.

Ocupaos ffübré todo en los demás y solo' 
accesoriamente en vos mi.smo, y tendréis 
á todo el muodo de vuestra parle. Oían- 
t« mas se medita en la máxima del Evan-

gelío: «Stevid á Dio» y todo lo dei^ 
8C os dará,d mas se convence nno de ¿ 
es no solo el específico de la fort» 
individual, sino también el medio de|' 
salud y prosperidad piddica.

¡Cuantos hay qcc toman los empe| 
por deberes! Esta es la virtud de aqi^ 
líos que no tienen otra. *

Tiene el hombre tantos deberes r(|- 
giosus, doinéstieus y políticos que c(i| 
plir, (juc los' empeños que no for ti fit* 
estos deberes debilitan las virtudes. í:

Honra en un anciano á tn padre,* aife 
á tu hijo en un niño; ama en una mojí 
á tu hija; y en un hombre á Dios ó ai 
propio.

El culto de la Jiviníilad es la rcligiít 
del hombre: el culto de la ley la rcK 
gion de ciudadano .

La vanidad es la que produce las coir 
brillantes; cl amor del bie« las útiles.

Para ejecutar grandes cosas se 
vivir como si nunca se hubiese de mui 
rir, V como si se hubiese de morir I 
dio inmediato.

En donde quiera que hay un deredí 
existe un deber; de otro modo el pri^ 
legro de una profesión seria el azote f 
las demás.

Tres cosas son necesarias para la 
tuna y la celebridad: ciencia , condene^ 

paciencia, ■
Todos los deberes pueden reducirá*' 

dos cosas: dar y perdonar. t 
Si no hay en el hombre un fondo * 

deferencia y de bondad que alguna di 
le haga juguete de otro, tanto peor p 
ra él.

La mayor y mas popular de nueslíe 
desgracias es dejar que nuestro covio^ 
engañe al enteudimiuntox .jamás pot 
decirse la verdad, ui hacerse el bien, 
que el entendimiento sea tirano y el 0^ 
razón eschivo.

Respeta la confianza; no tiras al pajl 
rito que esta en cl suelo. it

MORAL INDIVIDUAL.
e

Las ventajas de las cajas de ahorros q^' 

reúnen càntidâdcs pc^queñas de cada iiir 
viduo jwra utilizarlas juntas, consisten rí 
que, estando bien administradas, acclcri| 
el momento de emplear los capitales. I- 
jornalero que ahorra por ejemplo dos 
setas á la semana, no puede sacar por ■ 
solo ínteres alguno de este corto ahorro 8 
esperar á juntar las de muchas semanas,, 
de muchos años ; pero en donde hay u| 
caja d(; barros lleva sus dos pesetas, otrí 
cien jornaleros hacen otro tanto, la cif 
puede imponer dcvde el mismo día la cé 
tidad de ochocientos rs., y cada uno de est- 
jornaleros percibe desde el mismo mouK’f 
to cl interés de sus dos pcÉclas.

Acumular no es poner en montoulo n| 
se junta, sino usar de ello para prodner 
en lugar de usarlo para sus necesidad!"

Cualquiera (|ue tenga pocas ncccsida4' 
formará mas pronto y íicdmente capital!

Es también una clase de ahorro el 
se consigne procurando adijuiijírse corto<i 
micutos, ed ucando bien á sus hijos eí 
Si estos conocimientos son lucrativos.if 
presentan* lili caudal, cuyos réditos sou H ’ 
provechoi que pueden pioporciouar.
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Todo pródigo es nn cnchiigo piiKlico, y 
todo heinbi e económico debe ser mirado 
conso un bicnheelior de la sociedad.

fejn ecoRomia se puede trabajar toda 
la vida y morir pobre.

Con el bneu orden se pueden duplicar 
‘los goces sin auiucntar los gastos.

liay nil medio de dismíunir el número 
de engallados y de murmuradores, cOnau* 
mentar por medio de la instiuccioii pri 
maria el número de lectores y de buenos 
libros.

A'o tiene «1 aîmà secreto alguno ijuc la 
ooiiducla no revele. Una mala opinion cu* 
venena las mejores acciones.

Nuestros mejores protectores son los ta« 
lientos de. cada uno.

K1 verdadero linérfano es el que no ba 
r^'eibido educación alguna-

(ionvicnc obrar como los demas, es una 
máxima sospechosa, que signitica casi siem* 
jnc qlie es meuestcr obrar mal.

La justicia es la primera virtud de lo
do el que manda.

La confianza que inspira un hombre en 
c! comercio le es utas ventajosa que cuan»' 
ta astnciít puede emplear en él.

La probidad es el cálculo mas seguro 
y ventajoso de lodos.

Una ganancia á costa de la repulaciou 
•b una verdadera perdida.

AnTËS ECÜ.XÜMICAS

^gua de colonia.

No hace mucho tiempo que él agua dé 
Colonia era nu secreto, <ple despues de 
haber quedado oculto muchos años, llegó 
por till á ser público.

La ciudad de Colonia ha gozado por 
largo tiempo del privilegio esdustvo de 
labriear y vender el agua que lleva sü 
Mombre, porque el publico oo tenia con. 
Bauza sino en aqüella (pie salla de sus 
murallas. Los primeros que encontraron 
el medio de imitarla, se vieron precisa
dos á enviar á aquella ciudad los prudtic. 
tos de sus fábricas, á fin de que tuviesen 
el mérito, que la opinion aplica muchas 
veces a ciertas localidades. Sin embargo, 
se llego por hn á «onoccr que en otras 
partes se fabricaba buena agua de Colo- 

* localidad nada Inlluia en ella.
Un electo, 9c lubrica actualmente en las 
principales ciudades de Alemania, lugla-, 
terra y í rancia agua de esta clase, qUC 
vana mas ó menos en su composición y 
licué mas ó menos virtud. Cada fabrican
te se arroga el derecho de fabricar solo 
)a verdadera agua de Cuianta , el agua 
fidvtirabie^ ipte no puede ser imitada, y 
que W^upcrlor por su calidad á todas 
las^ dénias. í.ada uno tiene su receta, cuyo 
principio es el mismo en tndás, aunque 
puedan Variar los accesorios, las dosis ó 
las cualidades.

Como oucstfo objeto es el de comu
nicar, à todos los hombres industriosos ♦ 
a todas las familias los métodos de nuc 
pueuaii sacar alguna utilidad para su siib- 
swtenwa; ó para beneficio de su econo, 
nna «omcsíica, enseñaremos el modo do 
componer agna< de Colonia, ipie sin duda 
tendrán las mismas Cualidades y las mis
mas virtudes que las que mas aprecian loe

3 
aCcionados. thtremos recetas mas ó menos 
económicas, à bu de que püedan sa ti-fa-, 
cersc los gustos mas delicados , ai paso 
que también queden sali'^fccbos los qué 
aunque lo son mrcús, gustan de lo que 
es bueno.

El agua dé Colonia no es otra cosa 
más qtic espíritu de vino de mediana fuer-i 
za, como por \éjcm}^o de 50 grado.s, en 
el cual se dlsúelvcii esencias ó aceites o- 
1 ovosos. Este és, cu dos palabras, todo el 
secreto de esta agua, à la cual se atri
buyen tantas virtudes- V’ariau los fabrí- 
cautes en cuanto al niiinero de esencias 
que cinpieau en esta composición , ó cii 
la.s proporciones respectivas de cada una 
de las esencias entré ellas, 4 cu la pro- 
porcioti del alcool entre la dfe todas las 
esencias reunida.?. Los mejorés fabrican- 
les echan 9G partes de esencias en ÎMI4 
de éspiritu de Vino, lo que da inil par
tes de agua de Colonia. Las esencias, que 
eoullinmente se emplean, son las de ro- 
mero, de bergamota, de limón, de esplie
go, de toronja, de arabar de clavo , de 
canela c?"c.

Hecha lá mczrcla sfe deja de fi á 10 
días Cu este estado^ se trasiega luego que 
el licor esté cíafo y se filtra con papel 
de estraza, ó se destila por álambique, 
como lo hacen algunos. Se conserva en 
frascos, ó para seguir el uso en frasqui- 
llcs prolongados.

Por lo que acabamos de decir, es fácil 
éoiioccr que la fabricación del agua de 
Colonia es cosa Sumanienle fácil d» ha
cer, y que todas las mugeres que quie
ran ocuparse en los ¡Hirmeuores cu he te
nidos de sú casa, podrán hacerse, á poco 
costo, con su provision de agua de Colo
nia, sin necesidad de acudir al mercader 
qiie siempre se hace pagar bien. Pura esto 
no se necesita sino buscar alcool y esencias, 
que se bailan con látciiidad en todas las 
ciudades pie alguna considcraciwi. Cual
quiera puede también hacerla por si mis-i 
inoj ademas que hay esencias ipie cues
tan menos que otras, y jiara los que nó 
BOU estremadamente minuciosos huecu el 
mismo efecto.

Cuanto mas aromáticas sean las plantas 
de donde , se saquen las esencias , tanto 
ma.s suave será el olor del agua de Co
lonia cu que se empleasen. Algunas perso
nas para darle un perfume delicado, ha
cen mirar por ojas frescas de naranjo 
el alcool destinado á la cmnposicion del 
agua.

* fíoceta para el agita tíe CoJonÍa.

En seis libras de alcool de 28 pra.dos 
del areómetro de llr. Baumé, se meten: 

Esencias de espliego...... ,’572 gotas. 
Í)c azahar...... 144
De cbvo........ 80 
De limón.,.i.... 122
De cauela....... 0
De romero... j.. 40
De bergamota, onza 1, y 1 drag 
Agua carmelitana 5 onzas. 

Se dejan las esencias tu el alcool 7 
o días, luego sé filtra por papel de filtro.

ú

Água de Colonia mas sencilla i

En dos libras de alcool letificado se 
me ten í—Esencía de bergamota. 1 onza.

De . ................. 5 tbagmas.

De limon...... 4
' « 1 . e.'ipliego.... 1 

dejan igualmente las esencia» 
alcool por algunos dias, v luego se filtra 
el todo poé papel de filtro.

Oira receta-

Aceite esencial de azahap.
De toronja....
De naranja.......i 

......... V lâgalà#^ 
De bergamota, l 

c ’h romero / 
K Cini a de cardamomo 1 dragma.
A*»®»’..............  2 crtillofc
Beshlcí.se d todo en bailo de JDai ía, ♦ 

áaqtnmsé cuartillo y medió desagua.

A^TNCI0S.
** á

lIISTOniA
Di; LA

POR w. ROBERTSON»

SrilADUCCíOIV SECHA co» tono Es«Fno f 
BXAtTlTUn, Y AuWEXTAUA tOM LQ* 

libros IX y X*

Eáiccion con láminas cutepamciite ipual 
a lo de la //isloria de Cúi los r.

por el luismo '
cala es parte y complemento.

rBOSPECTO.

talditoria déla conui.ista del Vnevo 
«.undo lia ejercitado iniielios iiiffeiiios not 
espacio de do, ,!g|„s, repelidas , di
versas edieciones lian ¡i.i.njado la 71111, 
Europa. I ero desgraciadamente el oliie 
to priioitrVo de la I,istmia, la verdad, en' 
Cucnlrasc á cada paso desfio,irado en sus’ 
paginas, y buena parle de sus anloreslle- 
nan los inmensos vacíos une áipiella de!» 
con sus propias opiniones l.nena. ó malas 
'■ « ,«•? *• IMceialidad, liii, de b
servil adulación , del rencor eiiiidioso ó 
del cspirilb nacional. L'nos ensalzan á lo. 
espaiioles basta en aquellos actos uno 
ciertamente inepeeeo la severidad del bis. 
toriadoe , del filósofo; otros peeteuden 
osoiirccee sus mayores hazañas encontran- 
do orrendos Criiuenes en todas, y poco, 
son los que besan con rectitud los'lieelios 
CU iH n^j Dâfttnzâ de 19 razón»

Estaba reservada al célebre U iíllam Ros 
bertson la gloria de dar i tuz la l.isto- 
Ha mas hlosolica a la par quC lierdadera. 
El griiii liisloriador de Carlos (»l,»toi 
Ci que COU tanta iraestría nos trazó uií 
sublime cuadro de nuestra gloria, tambleií 
derrama las perlas de su abundante íeso^ 
r« en la relación de fas acciones de à- 
qucllps esforzados espandlcs qüe. arros» 
tr^udo riesgos horribles y salvando ebop- 
ines dislaucias, trajeron á los pies del tro- 
«o éspauül uu nuevo trono y un x\u«va 
ülUndo.

Y no ce" esta la sola condición que 
real^ a esta obra maestra de Robertson; 
W biUo ¿el filoióft veww al plntorj m
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pluma nos Jeîînca en iiuwes p»n* 
toda la belleza, toda la magnîH. 

«encía de atjUcHa licvra virgen ; «n sol 
cielo hermoso bullan siempre en 

il conpüUó ilcsusruieas.ynoB haec sentir 
«on iWrza lodo el ardor, todas las íleh- 
cías ¿c aqnel clima. Y si suena en la a- 
nnra la trompeta eastclboa , si aqacllas 
cumbres se estremecen al nunca oído re
tumbo de ia artillería; su palabra corre 
ardic^t-- V animada como los movimientos 
uuL‘ íiescnbe, y la novedad del combate 
añade nuevos aUaetivosa los CMcaiilos de 
su estilo. . „

1 Estas prendas, este acierto y fino Ucto, 
^^■‘Éîîm^iîôsoiryr êoiho escritor elocacu 
ïe, causaron tan profanda admiración cu 
el aí"lo pasado, (pie de ledas parles don
de lucia el astro puro de la ilustración 
salieron siumimero de clcgíns al taícnte «el 
célebre doctor Robertson, fodas las nota
bilidades de la época, polítrcos, guerre
ros, lílósoVos, poolav, -bletatos, acuíacroü 
soiimtos á deponer s« tributo de respeto 
y admiración á los pies did hombre sa
bio; y si quisiésemos prolongar áeste bre- 
be prospecto y no temiésemos (pie tam
bién á el le alcanzase el Lstiilioc impa
ciencia con ipic por lo c. gidar^ se leen 
los prospectos ÿ demasiado proujos^¡ciiaii- 
ta malcría nos preslariau para tan bel o 
V di.r„o astmío los nombres gloriosos de 
Gibbon, e l^aípob;, GuUlebno JUansfteltt, 
Jtarke, U. Amieea,-Cai¡ipomanes^ 
y ««al’meutc fe iHslre Acraienuii de 
tova, de Mad ij. que pue unanimidad le 
conlírió' el honroso titulo de socio , aeoni- 
pa. audo su nombramiento con las mayo; es 
demiwtraciones de admiraemo y respeto. 

Em« es la obra <;«« ofrecemos al pu- 
blico despues de! sinnúmero de cdiccto- 
BCS que de -eí’a U visto la Europa. Com
pleta rl cuadro (le las rcvníumones (pie 
ocurrieron durante el reinado de Culos 
íluinto, prcseoUudo à lo vista las que ba- 
bian de producir unos dcscubricuenlos y 
coiiijH1 ■.tas (juc (jlreciau a» cnlendíiiiK.nto 
«u nuevo «uuiidu que estudiar,^ al cristia
nismo un nucM) puebio «pie civilizar, y que 
derramando por la B'.uropa, Asia y Alri- 
ca los metales preciosos en que abundaba 
su seno virgen^ y olrcciemlo llîJC^()5 incr
eados (pie abastecer y de ijuc piovecrsc, 
imputaban bigorcsamrnle el compliítode
sarrollo de la'suciedad y acarreaban ade
lantos infinitos á las ciencias, á las artes 
y al comercio.

Tal vez nos agradecerán esta publica
ción los que saben apreciar las (ípocas 
mas gloriosas de su patria y los que se 
gozan en leerlas escritas con imparciali
dad V luaeshía.

Es*ta iiislnvia ,le ^inéríco puede y de
be considerarse tomo el compicuieuto de 
Li de Cér ’o.f (íuíulo; porque ¿ qnc sou 
todas las batallas de .aquel ciapiu ador, las 
comjnistas de ftaba. Ai rica, I laudes , al 
lado del descubrimiento y coni’ui.Ma del 
^’uevo Aluudo ? F-Ste es el mas impor
tante acaecimiento de su remudo ; acac- 
ciinieoto tan grande y memorable, que 
bien merece ser tratado por sejRuado, s;ii 
i-iiCOJ'porav su historia con la del vcaceuor 
úe Pavía y tan cierto es que va ínti- 
manuu'.te enlazada con ! i de este, que io
dos los lucjorcs c! ticos no han vacilado en 
adruiar que la de Carlos Cninto óP 5«- 
bviii ti tttenüts si se careciese de aquella.

4 
CONDICIONES DELASrSCniP- 

CIOX.

Esta obra conslnt:á de cuatro tomos en 
<4,(5, de papel é impresión iniial a. este 
prospecto ( I )ÿ enlevante,ile catifovuie á la de 
la Historia de Carlos Qoikto qae cítta^ 
mos ptibUcando y r¡pe ianla aceptación ba 
nievccitlo en totlas parles. Irá adornada 
con los retratos de los personajes mas cé
lebres de esta historia , tales como el 
gran Colon, el heroico Hernán Corles, 
rizarro, y enriquecida con una lá- 
mina de la Tabla cronológica de los 3!c- 
gicanos, representada por medio de ye, o- 
gh'fleos.

Sale por suscripción semanalmenic en 
cuadernos al módico pr^;io de 4 vn. 
para los señores suseriplores de Barcelo
na y de i’/a en lo restante de España 
por razan de portes (2).

Los señores que gusten suscribirse no 
tienen que hace,' adelanto alguno , sino 
solo dar nata de su habitación do,ule se 
le irán pasando los cuadernos^ cuyo pre
cio satisfarán .(i medida que los vayan 
recibiendo. El 1.® está ya disponible.

Los sciiores suscripfbres tí la Histo- 
MTA DE Caheoí V que lo sean de csta^ 
recibirán gratis los dos cuadernos prime
ros: asi mismo los que lo sean á la de 
America obtendrán uno gratis si se sus. 
criben á aquella’ y como entra,nbas obras 
vienen á forma,' nna CGleccio,i escrita 
po,' un mismo aular^ al fin de la pre
sente se regalará á los que las posean 
una hermosa portada general con el titu
lo de: Obras escogidas de Rsbertsox.

Ac suscribe en Logroño, e,i la libre
ría é imprenta de i) Domingo Buiz.

MANUAL DE AGRICULTURA 
ganadería.

Por un labrador de Gerez de la Fron
tera, dividido «’1 tres secciones. £11 la 
4.^ se trata d>; lodo cuanto debe saber 
<*l que pretenda ser buen labrador. En la 
2.” de los cortijos, de las arboledas, do las 
viñas V de las biierlas. En la 5." en tin 
de los' ganados, de las vestias, de las aves 
é insectos útiles al cultivador.

Esta obra sale ¡ior entregas en B.®á 2 
rs. v medio, francas de. porte. Estas cn- 
tregiis formarán tres lomos, y saldrán dos 
(le ellas lodos los meses. Los aficionados 
a! avie del cultivo^ acudirán á la librería de 
D. Domingo Ruiz á recoger las entregas 
1.a y 2.“ y á abonar las dos siguientes.

=Colpcéion de proyectos, dictámenes 
y leyes organicas, ó estudios práctico^ da 
administración. Por D. Francisco Agus
tín ^Ivcla.—Un lomo en 4." que consta 
de 414 p.ágíuas.^Se halla de venta un 
Logroño en la librería de Ruiz calle de 
Mercaderes niíuicrp 210,

(j) F1 qi7(-»c «n la khrcn.i de Riiiz.
( 2) H.ibiiuido cesado muchas de las d¡- 

Genhades que por razon de la guerra se 
oponían á la segundad de los correos y 
acarreaban frccnente.s cstiabíos á nuestras 
remesas, en adelante los SS. suseriplores 
(l(i ('itera Rarc^loua recibirán por conduc
ti» de a<pieilos los cuadernos, (jne sablvin 
sin falta en el tiempo prelijado como lo 
teucuioo acreditado cu las demás obras.

—.Con arreglo al Prospecto qne se inser
tó en los Dolclincs núm?ros 4 ytí. sp ad
miten stiscríciones cu la librería dfllniz, 
á la Colección de viajes y noticias sobre 
los establccliiiieiilos de instrucción, de be- 
ncGccncía, de represión y de reforma mo
ral en Enropa y America por D. RainjH 
de la Sagra.

SUSCRíPCI0.1>
ECOWOmC.A

DE LIBROS ESCOGIDOS.
Desde el l.° de Febrero de 1840 cia- 

pezará á publicarse todos los jueves y do
mingos de cada semana, por entregas de 
40 páginas cada uaa^ ías obras <{iie mayor 
aceptación tengan, prelirlendo las diverti
das, () alternando á gusto de los señores 
stiscríplores, para lo cual se servirán al 
tiempo*de suscribirse designar la obra 
qnc mas les acomode , anotándose en el 
act.T ; de modo , (pie aquella (juc fuere 
pedida por mayoría de suseriplores, será 
la (pie siga á la que ya está en prensa, 
titulada Pdcsias de Iglesias, edíciuu eoia 
plctísinia conforme á^bt original primiti
va, sin haberse siiprimido lo mas mlnimo- 
aiiles bien se baq aumentado coa olras^ 
mnciias, coustatiúb da tres lomas coa U- 
mina*.

Es por (lemas eansuerar laa vea tajas do 
esta snscripciou; baste manifestar, qne los 
señorea susenptores hallarán el beueÿ»î.o 
de poseer las mejores abras por un 
to eslipeudío como se verá desde luego, 
cu ia citada obra por la tercera parte, 
de su valor.

■ Como* en esta snscripciou se trata de 
formar una biblioteca á gusto de los ss- 
ñores suseriplores, y que esta .sea durader;»^ 
hay muchos Irabajos adelantados para que 
por ningún estilo se suspenda su publi- 
caeioii, á cavo efecto están en prensa y 
aun concluidas las obras siguientes. R¡- 
blioJi'cas de las leyes diviua-. y eclesiásti
cas de Anjers; ¿liujuelíl, Historia de Ese 
paña, coutíiinada hasta io57: Idem la de 
América liDsta el prescute; La Tía ALa- 
rizápaloscuentos de.Magia y arle de 
hacer estas uiara^ilius: Biblioteca de iíte- 
i at lira, historia, ciencias y artes, las que 
no obstante estar tan adelantada su im- 
presión, no se darán por siiscripcton sino 
tuviesen aprob;^iufi por los señores sus- 
críptores, y solo se vcriScará de las que 
elijan según queda dicho.

£1 Editor no ofrece mas que lo que 
ha (le cumplir, saliendo responsable de 
llevar á efecto este proyecto con la pre
cisa condición de ijueirb por un acaso se 
suspendiese esta publicácíoti y «piedára por 
concluir una obra, se devolverá el impor
te de las enllegas recibidas, adiuitiendo- 
la» en el estado cu que sivcaqueutren.

Las entregas de dicha obra alternarán 
para mayor comodidad con la de otra (pie 
tuviesen mas votos , siendo el precio de 
^nscricion por las nueve entregas de ca
da mes, c! de ocho rs. ade.iaotados; por 
trimestre 20; por un año 200; y para las 
provincias se anineulaván 2 rs. lueusuaíes 
por razón de porte.

Las entregas son de á 48 páginas en IC 
y si fuesen mi mayor taina ñu , cntonceg 
tendrán menos páginas; relativamente ádi. 
cho famaíio.

Se suscribe c,i la librería de li iiz.

IMPRENTA DGD.^DOMINGC RUIZ

SGCB2021


